
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DECLARA: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación la 

actividad de la Cooperativa de Trabajo del Centro LTDA (CTC), Matrícula N° 

26.629 del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), 

radicada en la localidad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. 

 

FUNDAMENTOS: 

Señora presidente: 

La Cooperativa de Trabajo de Centro (CTC) Ltda. Inició sus actividades 

en el año 2004, a través de la asociación de un grupo de 12 trabajadores de la 

industria textil, dedicados a la confección de productos destinados a escuelas, 

clubes, vestimenta de trabajo, para deportes, de oficina y para fuerzas de 

seguridad1. 

En la actualidad, tras casi 20 años de actividad, la cooperativa cuenta 

con más de 100 asociados, desarrollándose en base a la voluntad, esfuerzo, 

perseverancia, generación de oportunidades y la capacitación a Jóvenes y 

Adultos que se encuentren comprometidos con la producción local. 

Dentro de las actividades a destacar, la Cooperativa de Trabajo del 

Centro se encarga de la elaboración de equipamiento para distintas Fuerzas de 

                                                             
1 Página Web de la Cooperativa de Trabajo del Centro (CTC): 

https://cooperativadelcentro.coop.ar/. Última vez consultada el 06/03/2023. 

https://cooperativadelcentro.coop.ar/


 

Seguridad, tanto a nivel municipal, como provincial y nacional. En ella se 

producen indumentarias para las fuerzas policiales provinciales de Entre Ríos, 

Corrientes, Santa Fe, Neuquén y Salta. Por otro lado, a nivel nacional, la CTC 

es proveedora de indumentaria para la Policía de Seguridad Aeroportuaria 

(PSA), la Policía Federal Argentina (PFA), Gendarmería Nacional y la confección 

de fundas para chalecos antibalas para Fabricaciones Militares de la Nación. 

Por otro lado, la CTC afronta un proceso de modernización del 

equipamiento de sus talleres, incorporando maquinaria para la automatización 

de los procesos de fabricación, lo que le permitirá tecnificar, masificar y 

diversificar su matriz productiva, continuando de esta manera con su constante 

crecimiento y desarrollo2. 

Además, en su tarea social, la cooperativa apadrina a la Escuela Nº 99 

Tabaré, de la localidad de Paraná, la cual ha incorporado en su plan educativo 

un programa de cooperativismo, realizando donaciones de telas y avíos para que 

los estudiantes trabajen en dicho programa. Asimismo, durante la crisis sanitaria 

provocada por el COVID-19, la cooperativa ha realizado donaciones de 500 kits 

Sanitarios de vestimenta (como cofias, batas y cubre botas), para diferentes 

áreas del Estado Provincial y Municipal. 

En cuanto a su trabajo institucional, la CTC se constituye como modelo 

en la región, trabajando de manera conjunta con la Municipalidad de Paraná, el 

gobierno de la Provincia de Entre Ríos, la Universidad Nacional de Entre Ríos y 

autoridades nacionales3, para abordar iniciativas de formación, potenciación y 

perfeccionar a los actores de la economía social, en especial a las nuevas 

                                                             
2 https://cooperativadelcentro.coop.ar/noticias/zohe. Consultado por última vez el 06/03/2023. 

3 Visita del Ministerio de Defensa a la cooperativa: 
https://cooperativadelcentro.coop.ar/noticias/visita_defensa. Última vez consultado el 06/03/2023. 

https://cooperativadelcentro.coop.ar/noticias/zohe
https://cooperativadelcentro.coop.ar/noticias/visita_defensa


 

cooperativas en aspectos organizativos, de gestión y comercialización con 

lineamientos orientados a la competitividad e incorporación de nuevos socios. 

También es importante resaltar que la Cooperativa tiene dentro de su 

política la inclusión social en perspectiva de género y LGBT, trabajando en el 

cumplimiento de la Ley N° 10.827 de Promoción y protección de los Derechos 

de las Personas Travestis, Transexuales, y Transgéneros en el ámbito laboral. 

Por estos motivos, la actividad de la Cooperativa de Trabajo del Centro 

ha sido declarada de interés tanto por el Concejo Deliberante de Paraná, a través 

del Decreto H.C.D N° 09 del año 20214, como por la Provincia de Entre Ríos, por 

medio de la Declaración N° 59 de 20215. 

Finalmente, destacar la actividad de esta cooperativa se enmarca en la 

ratificación de los objetivos perseguidos por las Naciones Unidas, vinculados a 

aumentar la conciencia sobre la actividad de las cooperativas, destacando su 

contribución en la solución de los principales problemas que agobian a nuestro 

mundo y el fortalecimiento y ampliación de todo el movimiento internacional de 

cooperativas6. 

Por todo lo citado se solicita el reconocimiento del desempeño 

productivo, social y laboral de la Cooperativa de Trabajo del Centro Ltda., como 

así también se reconozca el valor de cada uno de sus asociados, miembros de 

su Consejo y Presidencia por su tenacidad y esfuerzo diario en pos de contribuir 

al desarrollo local de su comunidad. 

                                                             
4 Disponible en: https://gobiernoabierto.hcdparana.gob.ar/descargar_norma.php?id=55052. 

Consultado por última vez el 06/03/2023 

5  Expediente disponible en: 

https://www.hcder.gov.ar/consultasExpedientes_Ver.php?exp=24917. Consultado por última 
vez el 06/03/2023 

6 Ver en: https://www.un.org/es/observances/cooperatives-day  

https://gobiernoabierto.hcdparana.gob.ar/descargar_norma.php?id=55052
https://www.hcder.gov.ar/consultasExpedientes_Ver.php?exp=24917
https://www.un.org/es/observances/cooperatives-day
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